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La Secretaría Distrital deGobierno / Fondo deDesarrollo Local de Fontibón, deconformidad con lo
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de2015 y los lineamientos impartidos por la
Agencia Nacional deContratación, procedea realizar el cierre del expedientedel contrato No. FDLF-
CPS-588-2024 cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA OPERACIÓN,
PRESTACIÓN, SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS,
OPERATIVOS Y PROGRAMÁTICOS DEL SERVICIO APOYO ECONÓMICO TIPO C, QUE CONTRIBUYAN
A LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓNMAYOR EN ELMARCO DE LA POLÍTICA
PÚBLICA SOCIAL PARA EL ENVEJECIMIENTO Y LA VEJEZ EN EL DISTRITO CAPITAL A CARGO DE
LA ALCALDÍA LOCAL”, en los siguientes términos:

Información General del Contrato�
Contrato / Convenio No: FDLF-CPS-588-2024 Fecha desuscripción: 8/11/2024
Contratista:� EDNAROCIO VELASQUEZGARCIA NIT / C.C: 1.015.415.021
Fecha de inicio: 15/11/2024
Valor Total del Contrato:� VEINTISIETEMILLONESDEPESOS ($27.000.000)M/CTE,
Fecha de terminación:� 31/03/2025
Fecha deLiquidación (Si hubo
lugar a ella):� N/A

Garantía –Póliza No. 360 47 994000035277
Tipo� Desde� Hasta�

DD� MM� AAAA� DD MM� AAAA�
Cumplimiento 8/11/2024 10/10/2025
Calidad del Servicio�
Calidad y correcto
funcionamiento de los bienes�
Estabilidad de la Obra�
Observaciones:

1. Adición y prórroga 1 –Prorroga 45 días–Adición $9.000.000
Verificación decondiciones dedisposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes:

N/A
Cumple No cumple

Para efectos de lo anterior se suscribea los: nueve (09) días delmesdeabril de2026

PAOLAANDREAOSORIO LOZANO
Alcaldesa Local deFontibón

alcalde.fontibon@gobiernobogota.gov.co
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Proyectó: Paula Andrea Cifuentes Rodríguez - Abogada contratista del FDLF

Revisó: Diana Marcela Cano Piñeros- Abogada Especializada de Contratación del FDLF
Aprobó: José Miguel Venegas – Abogado Especializado de Contratación del FDLF


